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de lo dispuesto en el Real Decreto 1126/1080, de 23 de mayo, 
que regula su sustitución.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

En tanto permanezca vacante el cargo de Delegado del 
Gobierno en la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
las funciones y competencias que corresponden al mismo serán 
ejercidas por el Director de la Confederación.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 8 de abril de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Obras Hi
dráulicas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

10282 ORDEN de 7 de abril de 1983 por la que se fijan 
las aportaciones al régimen especial de la Seguri
dad Social de los Toreros que corresponden ingre
sar a los organizadores de espectáculos taurinos 
durante 1983.

Ilustrísimos señores:

El artículo 12.2 del Real Decreto 1024/1081, de 22 de mayo, 
por el que se regula el Régimen Especial de la Seguridad So
cial de los Toreros, y el artículo 15 de la Orden de 30 de di
ciembre de 1981 que lo desarrolla, establecen que la cuantía 
de las aportaciones correspondientes a los organizadores de es
pectáculos taurinos será actualizada anualmente con efectos 
del día 1 de enero de cada año, en el mismo porcentaje, como 
mínimo, de variación que haya experimentado el Índice de 
precios al consumo durante el año natural inmediatamente an
terior, o en el que venga determinado por la necesidad de con
seguir el equilibrio financiero de este Régimen Especial.

En consecuencia con lo expuesto, se hace preciso dictar la 
oportuna norma que fije la cuantía de las aportaciones que 
corresponden a los citados organizadores de espectáculos tau
rinos, durante 1983, por cada espectáculo que organicen, inclu
yendo las corridas de toros celebradas en plazas de tercera ca
tegoría, para cuya determinación se ha tenido en cuenta lo 
reglamentariamente establecido.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que el 
artículo 12 del Real Decreto 1024/1981 le confiere, ha tenido a 
bien disponer:

Artículo l.° La cuantía de las aportaciones al Régimen Espe
cial de la Seguridad Social de los Toreros que corresponden 
a los organizadores de espectáculos taurinos, por cada espectácu
lo organizado durante el año 1983, será la siguiente:

Pesetas

Clase de espectáculo:

Corridas, plazas de primera............................. ... ............... 230.445
Corridas, plazas de segunda ................................................ 192.039
Corridas, plazas de tercera................................... 153.632
Rejoneo ......................................................................................... 153.632
Novilladas con picadores........................................ 61.452
Toreros cómicos......................................................... 61.452
Novilladas sin picadores........................................................ 38.407
Becerradas ................................................................................... 38.407

Art. 2.° Las cuantías fijadas en el artículo anterior serán de 
aplicación a las aportaciones devengadas desde el 1 de enero 
de 1983.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Aquellos organizadores de espectáculos taurinos
que en la fecha de publicación dé la presente Orden hubiesen
ingresado aportaciones correspondientes a 1983 por cuantías de 
1982, habrán de regularizar su cotización mediante el ingreso 
de las diferencias que procedan, pudiendo efectuarlo sin re
cargo de mora hasta el último día del segundo mes siguiente 
al de la publicación de la presente Orden.

Segunda.—Los sujetos responsables que tengan pendiente de 
regularizar su cotización por corridas de toros en plazas de 
tercera organizadas durante 1982. podrán hasta el última día 
del presente año hacer, sin recargo de mora, el Ingreso de las 
aportaciones acreditadas en una sola vez o en entregas suce

sivas de cuantía no inferior a la que, con arreglo a la Orden 
de 23 de diciembre de 1982, corresponda por cada corrida cele
brada.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Régimen Económico y 
Jurídico de la Seguridad Social para resolver las cuestiones de 
carácter general que esta Orden pueda suscitar.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de abril de 1983.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, Direc
tores generales de Régimen Económico y Jurídico de la 
Seguridad Social y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

10283 CORRECCION de errores de la Orden de 16 de 
marzo de 1983 por la que se establecen las condi
ciones que han de reunir las Empresas Protegidas, 
los Centros Especiales de Empleo y los Centros 
Especiales de Iniciación Productiva para obtener 
la calificación e inscripción en el Registro corres
pondiente de la Secretaria General de la Unidad 
Administradora del Fondo Nacional de Protección 
al Trabajo y para ratificar la situación registral de 
las Empresas Protegidas y Centros Especiales de 
Empleo ya inscritos.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 72, de fecha 25 de 
marzo de 1983, páginas 8649 y 8650, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En el punto 3), línea seis, donde dice: «presentado», debe 
decir: «presentando».

En el punto 3.1, apartado b), línea segunda, donde dice: 
«antecedente», debe decir: «antecedentes».

En el punto 3.1, apartado c), línea primera, donde dice: 
«Limpieza», debe decir-. «Empresa».

Al pie, donde dice: «Subsecretario de Empleo y Relaciones 
Laborales», debe decir: «Subsecretario de Trabajo y Seguridad 
Social».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10284 ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que se estable
cen especialidades de los carnés profesionales de 
Instalador y Mantenedor-Reparador de instalacio
nes de calefacción, climatización y agua caliente 
sanitaria, y se fija el número mínimo de horas para 
desarrollar los programas de los cursos teórico-prác
ticos sobre temas de conocimientos técnicos y de 
conocimientos específicos para la obtención de los 
mismos.

Ilustrísima señora:

Las Instrucciones Técnicas Complementarias I.T.I.C. 25.1 y 
25.2 del Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatiza
ción y Agua Caliente Sanitaria, aprobadas por. Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de julio de 1981, establecen: la 
primera, en su apartado b), la obligatoriedad de que las Em
presas con documento de calificación empresarial de «Empresa 
instaladora» o de «mantenimiento y reparación» dispongan en su 
plantilla de un mínimo absoluto de personal con carné profe
sional, que en ningún caso será inferior a uno, y la segunda, 
las titulaciones de carné profesional de Instalador o de Man
tenedor-Reparador.

Por otra parte las Instrucciones Técnicas Complementarias 
I.T.I.C. 25.2.1 y 25.2.2 del mismo Reglamento, aprobados por el 
mismo Organismo y en igual fecha, establecen la obligatoriedad 
de. seguir un curso teórico-práctico sobre temas de conocimien
tos técnicos por los aspirantes a los carnés profesionales de 
Instalador o de Mantenedor-Reparador cuando los mismos no 
dispongan de un titulo o certificado de estudios de Formación 
Profesional, nivel 2 o equivalente, y la de seguir, aunque dis
pongan del citado título o certificado, un curso teórico-práctico 
relativo a conocimientos específicos, por los aspirantes al carné 
profesional de Mantenedor-Reparador, así como que dichos 
cursos serán impartidos por Entidades reconocidas por el Mi-


